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FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA 
 
Instrucciones para su llenado y participación: 
 
I. Las opiniones, comentarios y propuestas deberán ser remitidas a la siguiente dirección de correo electrónico: 

gestiondetrafico@ift.org.mx, en donde se deberá considerar que la capacidad límite para la recepción de archivos es de 
25 Mb. 

II. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el nombre completo (nombre 
y apellidos) del representante legal. Para este último caso, deberá elegir entre las opciones el tipo de documento con el 
que acredita dicha representación, así como adjuntar –a la misma dirección de correo electrónico- copia electrónica 
legible del mismo. 

III. Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de sus datos personales, así como sobre 
la publicidad que se dará a los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas por usted en el presente proceso 
consultivo. 

IV. Vierta sus comentarios conforme a la estructura de la Sección II del presente formato. 
V. De contar con observaciones generales o alguna aportación adicional proporciónelos en el último recuadro. 
VI. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar a su correo electrónico la documentación que estime conveniente. 
VII. El período de consulta pública será del 18 de diciembre de 2019 al 13 de abril de 2020 (i.e. 65 días hábiles). Una vez 

concluido dicho periodo, se podrán continuar visualizando los comentarios vertidos, así como los documentos adjuntos en 
la siguiente dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas  

VIII. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Instituto pone a su disposición el 
siguiente punto de contacto: María Isabel Reza Meneses, Directora de Desarrollo Digital, correo electrónico: 
maria.reza@ift.org.mx o bien, a través del número telefónico 55 5015 4000, extensión 2495. 

 

I. Datos del participante 

Nombre, razón o denominación social: Coss Y Leon Navarrete Luis 

En su caso, nombre del representante legal:   
Documento para la acreditación de la 
representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia 
digitalizada del documento que acredite dicha representación, 
vía correo electrónico. 

Elija un elemento. 

 
 

 
 

II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del 
participante sobre el asunto en consulta pública 

Artículo o 
apartado 

Comentario, opiniones o aportaciones 

  
  
  
  
  
  
  
  

Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas
mailto:___________@ift.org.mx
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III. Comentarios, opiniones y aportaciones generales del 
participante sobre el asunto en consulta pública 

 
 
 
 
Me parece que estas medidas que han tomado las autoridades en la materia ayudan a la evolución del internet y aún mejor desarrollo y uso del 
mismo; en un mundo económicamente globalizado las personas tienen la total libertad de consumir un producto o servicio incluyendo un mejor 
servicio y/o aplicación o portal de internet. 
 
Creo que vamos por un camino que nos coloca en en el primer mundo tecnológico en donde la competencia e inversión estará a la orden del día 
y por ende un mejor servicio al usuario, desde más portales que pueda escoger, más y mejores aplicaciones, internet más rápido así como también 
un comercio electrónico más confiable.  
 
Sin duda alguna estas medidas impulsarán la innovación y el desarrollo tecnológico de internet 
 
 
 
Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


